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I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Asesor 

Denominación del empleo: Asesor 

Código: 105 

Grado: 01 

N° de cargos: Cinco (5) 

Dependencia Dirección General 

Cargo del Jefe inmediato: Director General 

Asesor Código 105 Grado 01 

 
 

III. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar al Director General en la formulación, adopción, ejecución y control de los proyectos y 
programas, así como en el diseño, ejecución y control de los procesos, procedimientos y planes 
del área de desempeño que le sea asignada. 

 
IV. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO 

1. Asesorar a la Dirección General, desde el punto de vista técnico, en la formulación diseño, 
relación y ejecución de las políticas y estrategias institucionales de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la Entidad y la normatividad vigente. 

2. Asesorar, desde su competencia técnica, la emisión de conceptos y aporte de elementos 
de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, ejecución de planes, 
proyectos y programas institucionales y demás actos administrativos, de acuerdo con los 
requerimientos de las dependencias de la Entidad y las políticas Distritales. 

3. Articular los mecanismos de control necesarios para el seguimiento a la ejecución y 
evaluación de las actividades, según los parámetros establecidos, en los diferentes 
programas y proyectos que sean de su competencia. 

4. Asesorar, desde su competencia técnica, la toma de decisiones relacionadas con la misión 
del área y con las labores específicas que le sean asignadas. 

5. Elaborar propuestas técnicas en relación con los proyectos de trabajo que se consideren 
necesarios y convenientes para el cumplimiento de la misión institucional, de acuerdo con 
los lineamientos y políticas del IDRD y las normas vigentes. 

6. Realizar el direccionamiento y seguimiento a las comunicaciones y requerimientos de la 
dependencia hacia las áreas competentes y ejercer el control de cumplimiento en los 
plazos fijados para su respuesta. 

7. Desempeñar las demás funciones asignadas por el jefe inmediato de acuerdo con el nivel, 
la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

 
V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

7. Plan de Desarrollo Distrital. 

8. Estatuto de Bogotá. 

9. Normatividad en Contratación Estatal. 

10. Plan de Ordenamiento Territorial. 

11. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

12. Utilización de aplicaciones ofimáticas. 

II. ÁREA FUNCIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL 
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO 

Aprendizaje continuo 

Orientación a resultados 

Orientación al usuario y al ciudadano 

Compromiso con la organización 

Trabajo en equipo y adaptación al cambio 

Confiabilidad Técnica. 

Creatividad e Innovación. 

Iniciativa. 

Construcción de Relaciones. 

Conocimiento del Entorno. 

 
VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

ESTUDIOS EXPERIENCIA 

Título Profesional en alguna disciplina académica 
de uno de los siguientes núcleos básicos del 
conocimiento (NBC): 

NBC en Administración; 

NBC en Economía; 

NBC en Contaduría Pública; 

NBC en Ingeniería Industrial y afines; 

NBC en Ingeniería Administrativa y afines; 

NBC en Derecho y afines; 

NBC en Comunicación Social, Periodismo y Afines; 

NBC en Ciencia política, relaciones 
internacionales; 

NBC en Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
afines; 

NBC en Ingeniería Civil y afines; 

NBC en Arquitectura y Afines; 

NBC en Deportes, Educación Física y Recreación 

NBC en Sociología, Trabajo Social y Afines 

NBC en Educación, 

Título de posgrado en modalidad de 
especialización, en áreas relacionada con las 
funciones del cargo. 

Matrícula o Tarjeta Profesional en los casos 
requeridos por la Ley. 

Ocho (8) meses de experiencia profesional. 

 
I. IDENTIFICACIÓN 

Nivel: Directivo 

Denominación del empleo: Secretario General 

Código: 054 

Grado: 03 

N° de cargos: Uno (1) 

Dependencia Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa. 

Secretario General Código 054 - Grado 03 


